
Au U,. 181, Lunes 30 de Oetubre de 1876. Ono y medio real.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lan leyes y las disposiciones del €:«- 

hierae sea ebllgateriss pars ¡^ capital 
de provincia desde que sc pul iioc «fl- 
elalmente en ella y desde euatte días 
despues para los dewàs puebles de la 
Klsaaa provincia. (1. cj de 3 de fie view- 
tore de ISir.)

SUSCRICION FAETICULAK.

Un mes ea córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id....................... 33 .................... 45*
Seis id. . . .. 66.............................. 80
Un año..................... 132 ......................... 180.

Sepubííca iodos los días esoepic los Domingos,

Cas leyes, órdenes y anunelosqneae 
manden publicar en los Itolctlnes «fi
ciales se han de remitir al Ciefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
r n A los editores de los mcBcloBados 
periódicos. (Ordeaes de fi de Abril de 

¡ fSSi^, y 31 de Octubre de IM51.)

Núm. 968.
Diputación provincial de 

Córdoba,

Extracto de la seeioD celebrada por 
esta Ezema. Corporación el día 
27 de Abril de 1876.

F reside acia del Sr. D, renació 
Garcia Lovera.

Sres. que asistieron:
Valdivia, Lopez, Valenzuela, 

Cabezas, Komá, García Lovera (Doa 
Fausto,) Ruiz Repiso, Rodriguez 
Módenes, Reón, Lara, Ariza, Cas
tiñeira,¿Carretero, Mendez, Ruiz 
de Algar, TreviUa, Quintana, Del- ' 
Rado, Blanco, Montis, Milla, Bel- ‘ 
wente, Palou, Ramírez Poblacio
nes, Alvarez Sotomayor y Sr. Fre- ; 
sidente. | 

Leída y aprobada el acta de la ! 
fintericr, el Sr. Secretario leyó la 
siguiente proposition:

«Los Diputados que suscriben i 
piden á la Exema. Diputación pro- * 
vinciat un voto de gracias para el 
Sr. Goberoador de esta provincia, « 
D. Antonio Garcia Mauriño, por 
el celo ó intelig encia con que ha 
sabido conciliar los intereses politi
cos y matt nal es de la misma, po- 
niéndoio oportoDameate en cono
cimiento del Gobierno de S. M, y 
del interesado.

Córdoba 24 de Abril de 1876. 
—-Franciíco Mendez.—Narciso 

Carretero.— Antonio Tiscar.— Leo- 
Oüidu Castiñeira.—Rafael Blanco 
Alcaloe.—Nicolás de Montis.— 
Manuel Milia.>

Cuya picpcsicicn fué aprobada 
por u nannuidad.

Acto seguido el Sr. Secretario 
ieyó otra proposición, que decía 
SBl;

«Los Diputados que sogeribefl , 

ruegan á la Exorna. Diputación 
provincial que el número de aco
gidos en los Establecimientos de 
Beneficencia de esta capital sea 
distribuido en justa regla de pro
porción á la parte alicuota con que 
onda población con ir ibuye al sosie- 
temmiento de los mismos, señalan
do después el número de enfermos 
y acogidos que ha de disfrutar ca
di población, haciéndose constar 
en actas y habilitando tea ti mon io 
de la misma A los brea. Diputados 
que lo eolíciteo.

Córdoba 26 de Abril de 1876. 
— Narciso Carretero.—Rafael Blan
co Alcalde.—-José Alvarez de So
tomayor.—Leonardo Castiñeira.

Abierta discusión sobre ella, 
debatieron los Sres, Lara, Blanco 
Alcalde, Garcia del Castillo y Car
retero, y después de reasumir el 
Sr. Presidente fué retirada por sus 
autores.

Seguidamente se volvió á dar 
cuenta del expediente relativo á la 
fianza que bebía prestar el Deposi
tario D. Antonio Villalva, y el se
ñor Lara formuló las signientes 
preguntas:

¿En qué cantidad habla de con* 
sistir la fianza del actual Deposita
rio D. Antonio Villalva?

¿En que cantidad debía de con- 
tístir la que prestara el que se 
nombrara ancVtmente si el Sr. Vi
llalva no se acomodaba al acuerco 
que la Dtp uta Clon iba a adoptari y 
si, en este caso, el que lo reempla
zara en su cargo había de tomar 
posesiou sin prestar ptéviamenie 
la fianza?

El tr. Presidente suspendió la 
sesión por diez minutos para con
sultar con eiinteresado.

Reanudada, se acordó admitir 
como fianza del actual Depoeiurio

D. Antonio Villalva el crédito de 
doce mil duros que había ofrecido, 
garantizado con hipoteca suficien
te, pré vio el eiámeo de sus antece
dentes por la Comisión provincial, 
que se cerciorará de te dos sus de
talles y procederá á que se otorgue 
cou el interesado garantis firme. 

Aoto seguido se acordó:
Pagar oon cargo el capitulo de 

imprevistos loa gastos de entierro 
del difunto D. Rafael María Gor
rindo, Vicepresidente que fué de la 
Comisión provincial en pasadas 
épocas, como testimonio de consi- 
deraciou y aprecio á la memoria 
del finado, cuyos servicios admi
nistrativos en la gestion de los 
intereses provinciales son general- ; 
mente notorios.

Estar à lo acordado respecto al 
pago de la cantidad invertida en 
el instrumeutal que la Diputaeiou 
de esta provincia regaló al Bata
llón provincial de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Presideute, Ignacio 
Garcia Lovera.—El Diputado Se
cretario, Manuel Milla.

i
í 
f

Núm. 969. ;
Extracto de la sesión celebrada por 

esta Ezema. Corporaciun el día 
28 de Abril de 1876. ;

Presidencia de' Sr. D. Ignacio . 
Garcia Lovera. j

Señores que asistieron:
Valdivia, Raon, Falou, Montis, 

Ruiz Repiso, Quintana, Kedriguez ' 
Módenes, Garcia fiel Castillo, Gar
cía Lovera (D. Fausto,) Ruiz Al , 
gar, Cabezas, Carretero, Delgado, 
Castiñeira, Valenzuela, Blanco Al
calde, Alvarez Sotomayor, Trevi
lla, Milla, Ramirez Poblaciones, 
Tiznar, ár, Presideute,

f

1

Í
f

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:

Dar las gracias al diputado se
ñor Palou por el celo cou que había 
desempeñado el cometido que la 
Diputación le tenia confiado relati- 
vameute A la Bibliotaca provincial- 
como asimismo A D. Francisco de 
Borja Pavón por la donación de 
mas de cincuenta volúmenes y una 
colección completa del «Diario de 
Córdoba» que había hecho al ex
presado establecimiento, y al Di
rector de la Biblio teca D. Julio de 
Eguilaz por sus gestiones para ob
tener del Minh^terio de Fomento las 
obras, cuya nota había presentado 
dicho Sr. Falou,

Oficiar al Jefe del provincial de 
Córdoba preguntSudole sí dicho 
cuerpo está uEuelto, para en este 
caso pedirle se sirva disponer la 
entrega del intrumental que esta 
Corporación le facilitó, coa objeto 
de dedicarlo à otro destino mientras 
aquel vue ve A organízarse.

Suscribiree A la obra titulada 
Biblioteca de Escritores Arago
neses.

Redamar al editor de la obra 
titulada «Museo Español de Anli- 
ghedades» las entregas y láminas 
que falten en la suscríciou de este 
Cuerpo provincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera.—El Diputado Se
cretario, Manuel Milla.

Núm. 970.
Extracto de la sasiou celebrada por 

esta Exorna. Corporación el din 
29 de Abril de 1876.
Presidencia del Sr. D. Ignacio 

Garcia Lovera.
Señores que asistieron:
Valdivia, Lara, Atiza, Ruiz Ai-
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gar, CssiiSeira, Trevitia, Carretero, 
Quintana, Cabezas, Raco, Lopez, 
Valenzaeh, Palou, Ruiz Repiso, 
Blauco, Alcalde, Milla, Garcia Lo 
vera (D. Fausto,) Romé, Garcia 
Castillo, Rodriguez Módeoes, Ra
mírez Poblaciones, Delgado y se
ñor Fiesideule.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:

Expedir certificación de los do
cumentos que entregó el Sr, Sal
cedo relativos à las medallas que 
eitven de distintivo à los Sres. di
putados provinciales, y que el ex
pediente incoado pera averiguar 
el paradero de dichas medallas 
continue hasta alcanzar el objeto 
que la Diputación se ha propuesto.

Dû poner que las máquinas 
agrícolas que posee la provincia 
sean guardados y custodiadas cou • 
veniente men te; que se entregue al 
Sr. Castiñeira la segadora que tiene 
pedida y otra al Sr. Navarro, y 
que las demás máquinas, útiles ó 
instrumentos se entreguen à los 
particulares, bajo ciertas condicio
nes cuando la Comisión lo estime 
conveniente.

A olorizar al Sr. Vicepresidente 
de la Ctiiiiisicn provintial para que 
tan luego como quede acreditado 
en Io posible la entrega de eierlos 
efectos por la casa de los Sres. Car
rillo, Mario y compañía cou desti
no à las dependenoas de esta Cor- 
poracioa, proceda á ordenar su 
P>go.

Consignar en la sucursal del 
Banco de España en esta capital, 
la cautidsd de cinco mil pesetas en 
calidad de donativo para socorro 
de los inútiles y de los huérfanos 
quedados à coosecuenoia de la ûl> 
tina guerra civil.

Abonar con cargo al Capitulo 
de imprevistos del presupaeiito vi
gente la can tided de dos mil seis
cientos Bísenta y seis reales suplida 
por la Comisión que en nombre de 
este Cuerpo provincial fue á salu
dar á S. M. el Rey y á su Gobierno 
y à feiicitarie por la p»z que había 
conquistado al irente del ejéicito.

Denegar la reunion en un solo 
local del hcapital ue la Larioad de 
Aguilar y la hijuela de Expósitos 
establecida en dicho pauto.

Aprobar el presupuesto adicio
nal de la provincia, correapondien 
te al año e tOLCmico te Ibio a ib 
bajo Its bests pro¡ uestae perla to
rn isiou de prtBUpuettos, en virtud 
de las cuales se hacen lúa siguicu.es 
bajas:

En el 1 Usti luto piovincíal se ha 
hecho una baja oe tí,8á4 ptsetas y 
85 céntimos.

En el de la escuela Noimal d- 
maestios de Wó pestUs y 77 cén 
timos.

Ea la de m aestres de 1,232 pe
letes y 20 centimes y dcOsiado en 

suspenso la de 1156 pesetas y 25 
céntimos.

En la escuela de Bullas Artes 
una bija de 420 pi setaií.

En el ca titulo >1« carreteras de 
194 pesetas y 61 céntimos.

y en obligaciones peudientes de 
pago de 1.13’ pesetas y 86 céu- 
timos, y declerado en suspenso en 
el mismo capitulo varias partidas 
que importan 28.257 pesetas 24 
cé o ti moa.

Aprobar asimismo ciertas re
glas propuestas por la referida co
misión de presupuestos para la eje 
cucion del presupuesto adicioual.

Id. los acuordos dictados por la 
Comisión provincial desde la últi
ma reunion semestral de la Dipa- 
tacion, y suspender las sesiones de 
estas el día 10 de Mayo próximo.

Con lo qua-terminó la sesión de 
este dia.—El présidente, Ignacio 
Garcia Lovera.—El Diputado Se
cretario, Manuel Milla.

Núm. 971.

Extracto de la sesiou celebrada por 
esta Exorna. Corporación el dia 
26 de Majo de 1876.
Presidencia del Sr. D, Ignacio 

García Lovera.
Sres. que asistieron:
Itaon, Valdivia, Milla, García 

Lovera (D. Fausto), Tizcar, Lo
pez, Rom' , Moutis, Kepiso, Ariza, 
Cabezas, Gordillo, Rodríguez Mó
denes, Ruiz Algar, Blanco Alcalde, 
Castiñeira, TreviUa, Lara, Man
dez, Quintana, Ramirez Poblacio
nes y Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, ee acordó celebrar sesión 
el dia BÍguieote a las 12 de su ma
ñana.

Con lo que terminó la sesmo de 
este día —Ei presidenta, Ignacio 
Garcia Lovera —El Diputado Se
cretario, Manuel Mills.

Nám. 972.

Extracto de la sesión celebrada por 
esta Ext ma. Corporación el dia 
27 de Mayo >le 1876.
Presidencia del Sr. D. Ignaoio 

Garcia Lovera.
Sres. que asistieron:
Raon,Lúpez, Ruma, Roiz Kc- 

píso, Montis, Cabezas, Ariza, Gar
dillo, Rodríguez Módenes, Ruiz de 
Algar, Castiñeira, Blanco Alcalde, 
Trevilla, Lara, Quiutana, Mendez, 
Valdivia, Tnear, García Lovera 
(Ü. Fau sic), Milla, Hamtrez Po 
biaciones y Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, ei Sr. Vico-presidente de la 
Comisioo provincial presentó para 
BU exámeo d proyecto de presu
puesto urUiñáfio dal año ecoüómi- 

, code 1876 á 77, y pidió que se au- 
tnrizase la inclusion en el adicio
nal de un crédito de 704 pesetas 
(jue importó el presupuesto foima- 
do (or la Ct misión de micuauentos 
para la iu3tala'’ios del Museo Ar
queológico, en el que Agura una 
lápida ro mana que dicho Sr. ha re
galado.

Hecha la correspondiente pre
gunta, ee acordó pasar el proyecto 
de presupuesto á informe de la Co
misión respectiva, así como con
ceder y consignar en el presupuas- 
to adicional el crédito de 704 pe
setas para la instalación del citado 
Museo Arqueológico.

Acto seguido se dió cuenta de 
un oficio del Gobernador civil, fe
cha 13 de Mayo, trasladando otro 
del Sr. SubseoreUrio del Ministerio 
da Gracia y Justicia, mandando pa
sar á informe de la Diputación pro
vincial el proyecto de division ter
ritorial de la Audiencia de Sevilla; 
y oídas las rezones expuestas por 
los Sres. Blanco Alcalde y Ruiz Al
gar, abogando el primero por que 
el Tribunal de la campiña debía 
establoeerse en Cabra, y el segun
do en Lacena, se acordo nombrar 
una Comisión compuesta de cinco 
vocales para emitir dictámen rela
tivamente à dicho proyecto, y la 
cual qued ó formada con los señores 
Ruiz de Algar, Blanco Alcalde, 
Quintana, Rodríguez Módenes y 
Valdivia.

A propuesta del Sr, presidenta 
se acordó aombrar una Comisión 
que hiciera presente á las familiari 
respectivas de les Sres. Palou y 
Garcia, que la Diputación babiasa
bido con profundísima peua la do 
ticia del fallecimiento de dichos se
ñores, y comunicar ehcialmente ai 
Sr, Gobe mador de la proviucia las 
vacantes que con este motivo ha
bían ocurrido en la Diputación, pa
ra Jos efectos que correbpoudieran.

El Sr. Módenes dijo que se le 
había asegur ado que el limo, señor 
Obispo de esta Diócesis cedería 
gastoso su palacio á S. M, la Reina 
madre Doña Isabel 11 si se dignara 
fijar su residencia en esta espita!, 
en cuyo caso aceptaría el palacio 
de la Dipuiacion, sito en la cade 
del Liceo; y que proponía por lo 
tanto, que por conducto uel Exoe* 
leutísimo señor marqués de Cabra 
se elevara una expoticion á S. M. 
la Reina Doña Issbel, rogándole se 
digne fijar aquí su residencia.

Hectias por ei Sr, presidente al
gunas cousideraciuDes sobre la con
veniencia de lo propuesto por el 
señor Modeues, formuló la siguien
te pregunta. iAcuerda la Diputa
ción, en principio, la cesión tem
poral de la Cusa de la calle del Li 
ceo al limo. Sr. Obispo de esta Dió- 
cteis mientras Doña Isabel 11 resi
diera ea Córdoba? Asi se acordó por 
naahiaidad.

Seguidamente se aeordó: 
j Denegar una solicitud del Prea- 
! bítero D. Angel Garoia Pomo en 

laque pedia se le concediera algu
na cantidad para costearse los tí
tulos académicos en la facultad de 
Sagrada Teología, Cánones y Fi- 

Tosofia y Letras.
Denegar asimismo la de Doña 

Micaela de Santiago, viuda dal ca
tedrático D Antonio Santos Buri
llo, en la que solicitaba se le con- 

1 cediera una pension.
Igualmente f e denegó la pen

sion solicitada por la viada de Es
pino.

Dada cuenta de un oficio del 
Gobierno civil fecha 4 de Mayo, 
trasladando otro del Ingeniero Jefe 
de Caminos, al que acompañaba un 
estado relativo á la distribución del 
servicio de las carreteras provin
ciales entre el personal de Ingenie
ros y subalternos a sus Órdems, 
que sometía á la aprobación de la 
Diputación provincial.

El Fr. Lara, después de hacer 
la historia de la organización del 
cuerpo de Carreteras provinciales, 
propaso que se nombrara al Inge
niero primero 3. Emilio Izuanii, 
Director de las o bras de carreteras, 
pidiéndose f l Sr. Ministro de Fo
mento la competente autorización 
para que permita al Sr. Iznatdi po* 
nerse al frente del servicio de car
reteras provinciales sin abandonar 
el dei Estado; y que en caso de que 
el Sr. Iznardi no aceptara dicho 
cargo, nombre la Diputación á una 
persona qae reana tas condiciones 
de aptitud y moralidad, únicas qae 
deben atenderae para dicho aom- 
bramiento.

Hecha la correspondieute pre
gunta por el Sr, Presiden lo, se acor
dó en un todo ue conformidad coa 
lo propuesto por el Sr, Lara,

Y por último, se acordó oficiar 
al Ingeniero Sr, Iznardí para que, 
tomando los datos necesarios, pro
ponga la obra de reparación nece
saria eu la atagea que conduce tas 
aguas del Cabildo por ei cruce cou 
la carretera de los Arenales.

Con lo que terminó la sesión de 
este dii.— El Presidente, Ignacio 
García Lovera.—El Diputado Se
cretario, Manuel Milla.

iiL.iiyiwm^
Núm. 983,

Alcaldía constitucional del 
Carpio.

Don Juan Lopez Carrillo, Alcalde 
presidente del Ayuntannents cone- 
lituoional de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartió) if a te de la eón-
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bíbueíoo i'irritoríal da asta villa 
para el año económico actual, se ha- 
I]a de maniñesto en la Secretaria 
nn nicipal por término de ocho dias 
para que pueda ser examinado por 
los centribayentas, y formuladas las ! 
reclamaciones que procedan por lo f 
relativo al tanto por ciento con que ! 
sale gravada la riqueza; pasados los ! 
cuales no se oir' reclamación ai- ¡ 
gurí a. (

Carpio veinte y cinco de Octubre 
de mi] ochocientos setenta y aeis.— 
Juan Lopez.—Rafael Adames y Os- 
liea> Secretario.

Nóm. 963.
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

Don Ramón Soler y Gassa, Juez de 
primera instancia de este parti
do etc.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Francisco Montiel Hoyos, cuya 
vecindad y paradero so ignora, pero 
que se dice residía en Almogia ó en 
Málaga, y sus señas personales son: 
estatura regalar, grueso, algo chato, 
moreno, barba pobla la, sin patilla 
ni bigote, de veinte y cuatro años, 
casado con Francisca CobuS Hoyos, 
viste unas veces con pantalón corto 
de estesado y sombrero se villano, y 
otras con chaqueta de paño, panta
lón largo, zapatos de becerro y som
brero hoí^go, para que dentro de; 
tóroiino de diez días se presente en 
este Juzgado A responder Alos cargos 
que le resultan en ia causa que le 
estoy Bíguieado por robo de caba
llerías ejecutado A Antonio Montes 
Hoyes, de este domicilio; apercibido 
que de no présentai se ó ter habido 
un dicho término se le declaran re
belde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la ves requiero A los señores 
A'Caldes de la Nación, f uerza do la 
Guardia civil y agentes todos de la 
policía judicial, procedan A la busca 
del Francisco Montiel Hoyos y si 
Íuese habito lo remitan deieniio A ; 
dispisicion de otte Juzgado. j

Cabra veints y uno de Octubie , 
^e mil ochocientos setenta y seis.— . 
Hamou Soler y Cassa.—El actuario, 
Manuel Muñiz. i

1

Núm. 984.
'Juzgado de primera Ins- 

tan cía ae Montoro.

Testimonio, Yo el Escribano pú
blico del número y Juzgado de pri 
hiera instaocia de esta ciudad, doy 
*é: que en el incidente de pobreza 
promovido A instancia de Antonio 
Palomino Rodríguez, en representa
ción de sus menores hijos Tomás, 
.Manuel y Melchora Palomino Ma

dueño, se 111 dictado por el Sr. Juoz 
de primera instaï cia de este par- 
tifio la sentencia del tenor siguiente; f 

Sentencia. En la ciudad de Mon- i 
toro A veinte y tres de Octubre de j 
mil ochocientos setenta y sais, el se- E 
ñor Don Manuel Fernandez Loaysa, • 
Juez do primera instancia de la mis- 1 
ma y su partido, habiendo visto es- j 
te expediente, y

Resultando que el Procurador 
Don Rafael Escribano, en nombre de i 
Antonio Palomino Rodríguez, en re- ; 
presentación este de sus menores 
hijja Tomás, Manuel y Melchora * 
Palomino Madueño, presentó esari- 1 
to en este Juzgado el quince de Ju- : 
lío último solicitando que en virtud 3 
A ser pobres sus representados se le = 
admitiera la oportuna justiñeacion ‘ 
de pobreza con citación de Juan Zu- \ 
rita Mellado y del Caballero Promo
tor fiscal.

Resultando que formada la opor
tuna pieza se coadrió traslado de ' 
dicha pretensión por el término or- 1 
dinario al Zurita Mellado y al Pro. 1 
motor fiscal, cuyo Ministerio lo ova- ^ 
cuó pero no el Juan Zurita, por lo 
que habiendo dejado pasar el tér
mino sin verificarlo le fué acusada ; 
la rebeldía por el actor. »

Resultando que recibidos los au - ; 
tos A prueba han declarado tres tes- ^ 
tigos de cuyos dichos aparece qu^ 
ni Antonio Palomino, ni sus hijos 
poseen bienes, Bieldos, rentas ni 
pensiones de ninguna clase, vivien- ? 
do solo dol producto del trabajo per- * 
sonal. S

Resultando que según oficio de { 
la Alcaldía de esta población con re- } 
ferancia al amiharamiento corríen- Í 
te de la misma, los enunciados Au- j 
tonio Palomino y sus hijos no se en. 1 
cuentran inscriptos en él con bie
nes ningunos.

Resultando que comunicadas las 
actuaciones al Promotor fiscal este 
Ministerio no ha hallado inconve- 
meute en que se declare pobre el 
Palomino y sus hijos en el sentido 
legal.

Considerando que no poseyendo 
bienes de níngdna clase 1 Antonio 
Palomino y sus hijos en el sentido 
legal.

Considerando que no poseen ble. 
nes de ninguna clase el Antonio 
Palomino y sus hijos procede decía- 
larloe pobres con arreglo A lo dis 
puesto en el artículo ciento ochen., 
la y dos de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Visto lo esspuosto por el Promo
tor fiscal y de co nltimidad con e 
mismo, S. 8. por ante mí el Escriba co 
dijo: que debía detlaiar y declaraba 
pobres A Antonio Palomino Rodrí
guez y A sus hijos Tomás, Manuel 
y Meichora Pa omino Madueño, pa
ra litigar con Juan Zurita Mellado 
y con uerecho para distrutar de los 
oentficíes que a los de su ciase con
cede el articu.o ciento ochenta y uno 
de dicha ley, y en virtud A haberse 
seguido este espedionte en rebeldía 
dei Zurita Mellado, cedúzcase testi
monio de esta sentencia y remítase 
al Sr. Gobernador de «su provincia 

para su Inserción en el <BoIetin ofi
cial» de la misma.

Así lo proveyó, manda y firma di
cho señor Juez de que doy fé.—Ma
nuel F. Loaysa.—Juan Antonio de 
Lara.

La sentencia inserta está con
forme con su original A que me re
mito.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el <Bo- 
letin oficial» da la misma, pongo el 
presiente testimonio que firmo en 
Montoro A veinte y cuatro de Octo
bre de mil ochocientos setenta y 
seis. - Juan Antonio de Lara.

Núm. 982.

Comisaría de Guerra de 
Córdoba.

El Comisario de Guerra de esta pro. 
vincia.
Hace saber: que según lo dispues

to por el Eicmo. Sr. Direcotor ge
neral de Administración Militar en 
29 de Agosto próximo pasado, se saca 
A subasta pública por el tiempo de 
dos años la limpia de pozos negros 
de los cuarteles y edificios militares 
de esta plaza, y en tal concepto las 
personas que deseen interesarse en 
dicho servicio podrAn presentar 
sus proposiciones e día 13 de No
viembre próximo A la una de la tar
de en que tendrá lugar el acto, ante 
el Tribunal competente, que se ha
llará constituido en la oficina de mí 
cargo, sita en la calle de las Pavas 
número 8, en la cual se halla ^esde 
hoy de manifiesto el pliego de con- 
dio.ones y el precio limite A que ha 
de sugetarse el contrato.

Córdoba 27 de Ociubrs de 1876. 
— Joaquín Madrid.

Modelo do propodicioa.

D. N. N.f vecino de... enterado 
del pliego de condiciones para 
contratar la limpieza de pozos ne
gros de loa cuarteles y edificios mi 
litares de esta plaza por el término 
de dos años, se compromete A verifi- 
cario por la cantidad anual de,... 
tantas pesetas.

Y en gnantía de su oferta deja 
en depósito la cantidad exigida en 
la condición.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 961,
Don Aurelio Diez Garrido, Alférez 

del segundo Batallón uel Begi- 
mimieuto intaotería de Valencia 
Quinero 23 y fiscal fiel mismo,

UBÜóüdoaie instruyendo su

maría al 8f>ldado de la7.* compa
ñía del expre-Rsdo Batallón José 
Cepas Pulido por desaparición del 
misma del pueblo de Lacar el 3 de 
Febrero del tiño último.

Y usando de las facultades que 
me concedea las ordeuaazas, pot 
el presente primer edicto cito, lia 
mo y emplazo al expresado soldado 
para que se presente dentro del tér
mino de treinta días contados des
de la publicación de este, en la 
Guardia de prevención del Regi- 
miant ; y no bacióndolo se seguirá 
en rebeldía, parándole el perjuicio 
consiguiente,

Olite diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos setenta y seis,— 
Aurelio Díez Garrido,

Núm. 936, 
universidad Hteraria j,e 

Sevilla,

Dirección general de instrucción pú
blica.—Negociado l.“-Anuncio.
Se hada vacante en la Faoultad 

de Medicina de la Uuiversidad de 
Granada la cátedra de Fisiología, 
dotada con el sueldo anual de tres 
mil pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso coa arreglo A lo dis
puesto en el art. 226 de Ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y en el 2.' del 
Reglamento de 15 da Enero de 1870. 
Pueden tornar parte en esta concur
so los Catedráticos nuneranoa ue la 
misma Facultad siempre que tengan 
01 título correspondiente.

Les aspirantes dirigirán sus so- 
licuuues úcuumentadas A esta Direc
ción general por conducto del Deca
no ó Director fiel eslabiecimiento 
en que sirvan, en el plazo improro- 
gabie da un mes a coutar.a desde la 
publicación de este aunncio en la 
«Gaceta.»

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Regiamente, este 
anuncio debe publicarse en los «Bo
letines oficiales» da las provincias y 
por medio de edictos en todos las es
tablecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que Hs autoridades respeoiivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente,

Madrid 11 de Octubre de 1876.— 
El Director general, Antonio de Me
na y Zorrilla.—Rubricado,—Es co
pia; El Rector, Bedmar.
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Núm. 933.

Universidad literaria de
--------------------------------------

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveersc por concurso conforme á lo dispuesto en la Real órden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes^ á contar desde la publicación del presente en el «Boletiu oficial» de la provincia á que cor' 
responda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.

Dotscion.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal, Material.

Cádiz. Olvera, De DÍDoa. Elemental. 1100 > 275 > No están concertadas, Tiene. Manici pales.

id. Alcalá de los Gazoles. id. id? 1100 > 276 » id. id. id.

id. Arcos de la Frontera. De niñas. id. 916 75 229 18 id. id. id.

¿evilla. Palomares. De niños. incompleta. 500 > 1S5 » id. id. id.

Huelva. El Granado. id. id. 600 » 125 . 100 50 id.

Sevilla 18 de Octubre de 1876.—£1 Hector, Bedmar.

ANUNCIOS.

DEFÓSITO DE CABALLOS SE
MENTALES DE LA RAMBLA.

El dia 31 del corriente á las t 
nueve de la manana ee venderá en 
fjóblic» licitación no caballo de { 
dicho Depósito, de edad de seis . 
años y útil para teda cJese de tra- * 
bajo á que te le quiera dtBUDar, । 
aunque poco aproj dato para se- . 
mehtal, por cuja causa se vende, j

Dicho acto tendrá lugar en ei i 
patio del cuartel que ocupa el rele- 
rielo D epósilo tajo la piestdeucia j 
del Co it andante major del tnitino’ . 
—Gabriel Brioces. 3— 1 ' 

AKEENDAMIENIO. j

Para desde 1? de Enero pró
ximo de 1871, se aniendaa cuatro | 
suertes de olivar cu téra.ino de la ' 
villa de Puente-Oeuii.

En Córdoba ôter etaria del Ex- 
celetUsioio Sr, Marqués de Vai- 
dtÚorts, calle de JesUs Maria nú
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento. 6—3

interesante.
En la Jíbreria del <Diario de 

Cóidota* se encoutraían las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Ea basó;

«Prontuario de la Adminietra- 
ciou municipal* con atdelo y for
mulariis 1 ara tedoe les attesy ter- 
vides A que ron limados los Alcal
des, Ajuntanientoe, Secretarios! 
Juntas locales y mat st roí de Ins
trucción pnnaiia. Se publica por 
cuadernos de ¿08 páginas en I.” á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha reparlido ha^ta el 5.“ 
cuaderno.

«Guia de «prtmice> por débitos 
de ccbtiibucicDCE, propios, arbi
ti los y pósitos, 2 pesetas.

«Guiu de la con ni Lución de in 
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón kiiLUiaiics etc., 3 peseta».

•Guia practica te la coutribu- 
cion de industria y ccmercio.» Su 
precio 1 peseta.

A los mismos precios fijados 
por el autor para Madrid se enoun- 
traran en la referida Librería del 
<Diario de Córdoba.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Habaeo, Jefe honorario de Admi
nistración civil y ex-Secietano do 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.
En publicación. 

PRONTUABIO DE LA ADMIMS- 
tracico municipal, con modelos y 
formularios para todos los acto» y 
servicios 3 que son llamados los 
Alcaide#| A y unta mi en tos, sus ¿e- 

creterios, Juntas locales de ense- 
ñanza y maestros de instrucción 
primaria.

Se publica por cuadernos de 208 
páginas en 4,” al precio de 2 pese* 
tas ÓO cénts, el cuaderno.

Sale á luz uno cada quince dias, 
y van repartidos los 5 primeros. 
Toda la obra constará de 9: ai ex
cediesen de este número, no se exi'* 
g irá nada por ellos.

Los corresponsales que tiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir suscrioionea. 
Es la» pueden hacerse, sin embar
go, directamente, remitiendo li
branzas ó selles de franqueo de 
cualquisr precio, por el valor de 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con aditamento de un real 
para certificar cada envío, á Don 
José Fernandez y Martínez, oficial 
de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos
— (6,* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este afio, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novisim 
Instrucción de 24 de JiJio.-Su pre
cio 2 pesetas.

QUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribociones, pro

pios, arbitrios y pósitos.—Su pre 
cío dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBÜCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
—Contiene: formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evatuatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices A los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo seúala- 
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclawaciou de un pueblo solicitan
do rebaja ue con Iribueion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyente» por la misma causa 
en sus heredudesí demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gis ación vigente del ramo, inclusos 
lus artículos 0.“, tí.’ y 2* de la Ley 
de 21 oe Julio ue 1&7ti; el novísi
mo con ti alo celebrado entre ol Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real OrGen de 23 da 
Agosto ae este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en La obra.—Su 
precio 1res pesetas.
Imprenta del UARIO DE CORDOBA,
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